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            Se resuelve la solicitud presentada por el señor Octavio Álvarez Leguizamón, 

no sin antes recordar que el derecho de petición no es el mecanismo para solicitar la 

realización de actuaciones procesales al interior de los trámites jurisdiccionales 

(Sentencia T-394 de 2018),   por ello,   todo lo concerniente al levantamiento de 

medidas cautelares y entrega de dineros debe seguir la cuerda prevista en el Código 

General del Proceso, por lo que en este escenario no ha operado silencio 

administrativo como lo plantea en sus escritos,  máxime cuando a las solicitudes de 

reintegro de dineros se le ha impartido el trámite que legalmente corresponde. 

 

Nótese como mediante auto de 29 de junio de 2021 se dispuso oficiar al 

Juzgado 72 Civil  Municipal  de  Bogotá para que pusiera a  disposición  de  este 

Despacho los dineros existentes, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta, 

razón por la que   se  ordena  oficiar nuevamente al JUZGADO 72 CIVIL 

MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, para que informe las razones  por  las  cuales no  

ha brindado respuesta a lo solicitado en oficio Nº 0975 de 30 de junio 2021, esto es, 

porq ué no se ha efectuado la conversión de títulos. Déjense las constancias del caso. 

 

No está demás, en todo caso, poner de presente al peticionario que el 

reintegro de los dineros estará sujeto a la verificación de las resultas del proceso 2005 

01660, en tanto que, mediante auto de 2 de abril de 2009, se tomó nota del embargo 

de remanentes ordenado por el Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá, para el proceso 

promovido por el Banco Colpatria contra de Álvarez Leguizamón. Por ello, una vez 

se terminó por desistimiento tácito el proceso que acá se tramita mediante auto de 

21 de noviembre de 2016, mediante oficio 3001 de 24 de noviembre de 2016 se 

comunicó al Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá que se dejaban a disposición las 

medidas cautelares. Para tal efecto, OFICIÉSE al JUZGADO 70 CIVIL MUNICIPAL 

DE ESTA CIUDAD, para que informe el estado del proceso antes referido y, se debe 

o no disponer la conversión de los títulos judiciales para esa causa.  

 

Finalmente, es preciso indicarle al peticionario que el Juzgado no tiene 

injerencia alguna en los reportes que hacen las entidades financieras antes las 

Centrales de Riesgo. 
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Por secretaría remítasele al peticionario, copia integra del expediente en 

formato digital, con miras a que evidencie las actuaciones a que se ha hecho 

referencia en esta decisión. 
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